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îmli BOLETin DMFUni 
PRTROHRL DE LRS RRTEI 
DEL LIBRO DE mRDRID

Número suelto: UNA peseta

Suscripción anual.............. ^ pesetas.

DOMICILIO SOCIAL, REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: 

N icolás M aría R ivero, 8 - Teléfono núm. 13.678

LA JUNTA NACIONAL CONTRA 

EL PARO Y LOS OFICIOS DE ARTES GRAFICAS

i\i

Adrede hemos esperado conocer las orientaciones de la Junta creada por la ley de y  de 
julio para combatir el paro, a la que se han dado facultades decisivas y  a cuya 

disposición se han pueálo cincuenta millones de pesetas, para ver si en su programa figuraba 
alguna protección para los oficios de artes gráficas, que vienen sufriendo, tanto como los 
que más, los efeólos de la depresión económica y  a los que por lo que parece se deja 
abandonados a la iniciativa particular y sin la menor protección por parte del Eálado.

Aunque lo esperábamos no creimos nunca que esa falta de protección llegara haáta 
el punto de olvidar que son mu£hos los patronos y  obreros gráficos que exiáfen en España 
en paro involuntario, y  a los que por medio de una mezquina protección se les podría 
solucionar el problema trágico que para unos y  otros representa el holgar a la fuerza.

No acostumbramos a señalar las censuras sin dar los medios para solucionar lo 
censurado. El Congreso de los Diputados, atento a la anguáliosa situación de los obreros 
gráficos, les proporcionó no hace mu£ho el medio de aminorar el número de parados 
haciendo reimprimir sus colecciones de Diarios de Sesiones y  algunas obras de su biblioteca 
que por el continuo uso habían sufrido los naturales deterioros, y  eálo, heóho en un grado 
mínimo, tomado en mayores proporciones podría ser un motivo para eálimular el trabajo 
en los talleres de toda España, dando labor a realizar a multitud de obreros que en aras de 
la miseria van en busca del pedazo de pan que se les ofrece como peones de albañil.

No sería la que se realizara una obra baldía. No todo ha de ser pensar en la parte 
material que para la vida ofrece una carretera, un ferrocarril o la construcción de un edificio 
público; hay que mirar también a esa parte de la vida que se llama espíritu, alma, y  a la que
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no se llega pensando en la protección por medio de la materia, sino cultivando el cerebro de 
los ciudadanos y  despertando su amor al libro, fuente inagotable de creación de pueblos 
sanos y  corazones fuertes.

Por fortuna, el amor a la ledura se manifieda hoy con gran pujanza en todas las clases 
sociales y  muy especialmente en aquellas que por sus escasos medios de subsidencia no 
tienen al alcance de sus ingresos la adquisición de libros. Edos se ven obligados a acudir 
por fuerza a las bibliotecas públicas, las cuales facilitan la labor cultural del trabajador con 
la predación de volúmenes. El uso de edos ocasiona su deterioro, y  éda podría ser la 
protección de la Junta Nacional del Paro a las artes gráficas: acordar la reimpresión de 
volúmenes para las bibliotecas y  la remisión a las de toda España de aquellos ejemplares 
que no deben faltar en ninguna de ellas para que el ledor asiduo pueda ir realizando una 
perfecta formación cultural. Lo cual, hedió en los talleres de todas las capitales de provincias, 
disminuiría momentánemente el paro y  serviría para enriquecer las bibliotecas públicas que 
aun darían mayores facilidades al ledor que las que hoy con sus escasos volúmenes producen.

Piense esa Junta que nos ha olvidado que de momento la sola reimpresión del 
«Quijote», a fin de que cada biblioteca pública contara con doscientos cincuenta ejemplares 
a disposición del público, daría trabajo a mudios obreros y  se habría hedió por el poder 

espiritual de España mudio más que con la condrucción de diez carreteras. N o sólo de pan 
vive el hombre, y  con la protección a los oficios gráficos, al trabajador se le da, además de 

pan, cultura.
Aun es tiempo de enmendar el yerro cometido. Piense la Junta Nacional que para 

eda labor que propugnamos no hace falta mudio dinero y  que, de querer, con un escaso 
cinco o seis por ciento de la cantidad presupueda se evitaría casi en su totalidad el paro de 
obreros tipógrafos, impresores, encuadernadores, litógrafos, fotógrafos, fundidores y  demás 
que integran las indudrias de las artes del libro.

P R O D U C T O S  Q U I M I C O S  Y  D R O G A S

P A R A  A R T E S  G R Á F I C A S

D r o g u e r í a  N A R C I S O  R O I G

C a l a t r a v a . 17 T e l é f o n o  7 2 4 3 3

AGUSTIN MOLINA E HIJO S talleres mecánicos PARA LAS ARTES GHÁF^AS

M A D R I D  AltamiranOi 33 Teléfono 33361
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UN IMPRESOR INGLÉS DEL SIGLO XVIII

lA

Hacia fines de 17 6 5 , Horacio Walpole, desde la capital francesa, en carta a Thomas 
Brand, concentraba despeéiivamente la anglomanía de la Sociedad parisiense en eála 

fórmula: «Whiál and Riéhardson», y  subrayaba: «las dos cosas más aburridas que tenemos». 
Las novelas del impresor de Salisbury Court — fallecido cuatro años antes—  mantenían, en 
efedo, todo su preeligió. El abate Prévod, tradudor, a su modo, de aquéllas, había escrito 
en el prefacio de su versión de Clarisa  edas palabras: «De todas las obras de imaginación, 
sin que el amor propio me haga exceptuar las mías, ninguna he leído con más placer que 
eda que ofrezco al público.» Y  el público parisiense continuaba creyendo lo mismo. 
Discutíase en ios salones y  en familia el proceder de los personajes riéhardsonianos, tema 
siempre propicio para reanimar las conversaciones desfallecientes; la virtud de Pamela 
entusiasmaba a las pecadoras; Clarisa y  Lovelace condituía una obsesión invencible; 
Grandison arrancaba suspiros de claudro; se cultivaba el llanto, como una voluptuosidad, 
en aquellos epidolarios dedinados a convertirse en lacrimatorios; algunas señoras, al despedir 
a viajeros que partían para Inglaterra, enviaban saludos expresivos a los «sobrevivientes» 
de las tres obras.

Horacio Walpole, fadidiado por aquella apoteosis de su compatriota, no tuvo el 
consuelo de pensar en el triunfo extranjero de los profetas, pues nadie como el moralida lo 
había logrado en su propia tierra. Los dos primeros volúmenes de Pamela, prudentemente 
lanzados sin nombre de autor para explorar el campo, lo que facilitaba, de consuno, la 
exaltación de sus méritos y  su inmodeda «rédame» por la misma pluma, habían tenido 
una acogida sorprendente, y  suscitado polémicas ardorosas, y  originado una literatura 
«papelesca». Un sindicato de colaboradores oportunidas intentó aprovecharse del suceso, 
anticipando la continuación de la obra, gloria indeseable que prometía reproducir el episodio 
del falso «Quijote», y  apresuró a RiChardson, como a Cervantes. Frudróse la continuación 
apócrifa, mas no pudo evitarse lo inesperado: el nacimiento de la anti-Pamela... Una carcajada 
homérica resonó entre los coros mídicos. Tras una parodia grotesca y  anónima, petardo 
nauseabundo dirigido a las loas pamelianas, apareció una novela vigorosa, de regocijadas 
aventuras, cuyo protagonida masculino, hermano de la heroína, reencarnaba sus virtudes 
de doncella. j'Joseph Andrews frente a Pam ela! jEl alegre Fielding frente al severo 

RiChardsonl Temible rival, sin duda; sombra caricaturesca, eco bufonesco. Pero había 
espacio para ambos. La novela realida nacía, en Inglaterra, a expensas de la sentimental. 
¡Buen viaje y  larga vida! Los ledores se dividieron. Pero los devotos de Riéhardson, lejos 
de dispersarse, edreéharon filas. Y  Walpole, al comprobar en París que la campesina

4ll
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Pamela reinaba en los salones berméticos que él frecuentaba, debió de recordar lo que él 
mismo habíase viáto obligado a confesar, anos atrás, en su país: «Pamela, como la nieve, 

lo cubre todo con su blancura»...

Sobre aquella blancura, sin hollarla, y  como soálenida por su pureza, dio Clarisa  
los primeros pasos triunfales. Después de la publicación del segundo volumen, centenares 
de ledores impacientes, no sólo exigieron la continuación inmediata, sino que pretendieron 
intervenir en el desarrollo de la hiáloria, aconsejando a su autor de acuerdo con sus simpatías 
por los personajes. Y  después de la aparición del cuarto, cuyo final aconsejaba un desenlace 
trágico para la obra, la participación del público adquirió un tono conminativo: jcuidado 
con atentar contra la angelical Clarisa! jQue no se la prive de la diéha a que es acreedora! 
¡Que todo termine en fieáta de bodas! Y  si así no fuera... Y  no fué, porque nadie deseaba 
tanto la felicidad de la nina como su autor; pero antes de verla unida a Lovelace, cuyas infamias 
a nadie tampoco horrorizaban tanto como al noveliála, prefirió verla muerta. Y  el público 

agotó las ediciones llorando sobre el ataúd de la mártir.

Cuatro anos más tarde, 3 18  cartas confiaban a la poíteridad la hiáloria del noble 
hermano de la humilde Pamela y  de la burguesa Clarisa, sir Charles Grandison, cuya 

ariálocrática presencia en el trío equivalía a una nivelación criáliana de las clases. «Trois 
grands dames!» — exclamaría el embelesado Diderot en su fervoroso Eloge de Ri¿hardson— . 
Con el tercero habíase cerrado el ciclo novelesco del impresor.

A l cumplir los sesenta y  cinco años, instalóse con su familia en los alrededores de 

Londres, cerca del Támesis, en una vieja casa «semejante a un monasterio», frente a una pradera 
llamada Parson’s Green. La propiedad tenía un jardín y  el anciano pasaba las horas en él, 
carpiendo, regando, feliz entre sus flores. La casa tenía un pórtico amplio con bancos de 
piedra, y  el hombre célebre solía recibir allí a sus visitantes: prelados, escritores famosos, 
aristócratas, admiradores modeStos. No faltaba, asimismo, el corro de muéhaéhas, que con su 
juventud vibrante y  sus ojos soñadores y  sus preguntas intencionadas rememoraban a «papá 
Riéhardson» aquellas otras, bisabuelas ya, probablemente, a quienes, niño aún, sirviera de 
secretario confidencial... Con ellas, como con teólogos y  literatos y  damas de alto linaje, 
la conversación partía siempre de un episodio, de una máxima, de una frase de sus novelas.

¿Qué importaban los agravios pretéritos de sus rivales, las piraterías de libreros y 
editores, que reiteradamente le despojaran; los ataques de algunos predicadores religiosos, 
superados en su acción por el moralista; los aguijones enherbolados de la Bas bleus? Todo 
aquello había sido también secuela del triunfo, combustible del fuego sagrado. Ráfagas 
hediondas llegaban aún haSta su retiro, pero el incienso del altar las dominaba y  pronto se 
restablecía la atmósfera beatífica. Su mayor consuelo era entonces comprobar la admiración 
que su obra levantaba en el extranjero. Corresponsales de Francia, de Suiza, de Alemania, 
de Italia, de Holanda, le informaban entusiastamente del éxito inaudito. Y  quien nunca se 
había arriesgado a abandonar Londres sino por pocos días y  sin alejarse demasiado de sus 

talleres recibía con asombro y  orgullo aquellos ecos distantes de su conquista espiritual en 

países desconocidos.
Antes de nacer Clarisa, ya había sido Pamela traducida al francés, al alemán, al
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danés, al italiano, al holandés. Riéhardson lamentaba no poder contemplarse en tan diversos 
espejos ni verificar, siquiera, las denunciadas infidelidades del criálal de Prévoít, pues nunca 
había conseguido aprender francés, a pesar de habérselo propueálo. En cierta ocasión creyó 
poder adquirirlo en el texto original del Telémaque, con la traducción inglesa a la viña; 
pero pronto abandonó aquel método que, en cambio, sirviera a Wieland para aprender el 

mismo idioma, descifrando la versión francesa de Pamela.
C larisa  y  Grandison encontraron, naturalmente, despejado y  engalanado el camino 

continental, y  su difusión fué inmediata. A  las traducciones siguieron las parodias novelescas 
y  los arreglos escénicos, usurpaciones e impoñuras que a veces pretendían pasar por 
parentela colateral. También fuera de Inglaterra, reflexionó amargamente el autor, el lodo 
salpicaba a sus criaturas. Mas también lejos de ella surgían espontáneamente defensores. 
En Italia, por ejemplo, el mismo clero daba el salvoconduéto católico a Clarisa. En Alemania, 
Lessing señalaba en RiÓhardson a un modelo digno de imitar; Klopstock escribía una oda a 
la muerte de Clarisa y compartía el entusiasmo de su esposa, la admiradora más ferviente 
que el novelista conquiñara en el extranjero; Wieland sentíase deslumbrado por Grandison.

¿Qué era aquello sino «la virtud recompensada», la espiga de oro para el pan del 
alma, nacida de las simientes del elegido? Cumplida su misión providencial, la muerte le 
esperaba. Y  entregó su espíritu a la inmortalidad el q de junio de i y 6 i ,  a los setenta y 

dos años. Fieles a su memoria, durante varios luñro.s, muéhas mujeres de Europa soñaban 
con una peregrinación a la tumba del patriarca. En la segunda década del siglo siguiente, 
Mme. de Staél, recién llegada a Londres, preguntó dónde reposaba Samuel Riéhardson, 
¿Samuel Rióhardson? ¡Había tantos de ese mismo nombre! Mal dirigida, anduvo de un 
extremo a otro de la ciudad, de una a otra lápida, y finalmente se arrodilló ante la piedra 

de un matarife homónimo...

R afael A lberto A rrieta.

i

■'i
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y

ili

al «r EL PAJARO AZUL" -
Paseo de los Melancólicos, 26

Fábrica de cartones de CAROLINA BERCERUELO

Teléfono 70642 MADRID
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A sociación Papelera
A S O C I A C I Ó N  R E G U L A D O R A  D E  L A  

P R O D U C C I Ó N  Y  V E N T A  D E L  P A P E L

SAN SEBASTIAN

D e l e g a c i ó n  e n  M a d r i d : C a l l e  d e  l a  F L O R I D A ,  8

r Fabricantes cuya producción la venden por m ediación de la 
C E N T R A L  D E  F A B R I C A N T E S  D E  P A P E L  D E  E S P A Ñ A
Com pañía anónim a -  TOLOSA (G uipú zcoa ) Delegación de M adrid: FLORIDA, 8

Biyak-Bac, S. A .— Hernani (Guipúzcoa).
«
Mendía. “ Papelera del Urumea", S. A .— Hernani (Gui­

púzcoa).

Portu Hermanos y  C.*. S. en C. —  Villabona-Cízurquil 
(Guipúzcoa).

•
Ruiz de Arcaute y C.*, S. en C .— Tolosa (Guipúzcoa). 

Papelera de Arzabalza, S. A .— Tolosa (Guipúzcoa).

Limousin, Aramburu y Raguan. “La Tolosana". —  To- 
^  losa (Guipúzcoa).

J .  Sesé y  C .“ , S. en C.— Tolosa (Guipúzcoa).

Irazusta. Vignáu y  C.*, “Papelera del Araxes” .— Tolosa 
(Guipúzcoa).

•
Calparsoro y  C ."— Tolosa (Guipúzcoa).

Juan José Echezarreta.— Legorreta (Guipúzcoa).

Echezarreta, G. Mendía y  C.*. S. L . —  Irura de Tolosa 
(Guipúzcoa).

Sala y Bertrán, "La Gerundense" .-—Gerona.

Papelera del Sur.— Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba).
e
La Papelera Madrileña. Luis Montiel y  C.*. S. en C.—  

Madrid.

La Papelera Española, C. A .— Bilbao.

La Soledad.— Villabona (Guipúzcoa)

Patricio Elorza.— Legazpia (Guipúzcoa).
O
“ San José", Belauntza'ko-Ola. —  Belaunza-Tolosa (Gui­

púzcoa).
•
Papelera Elduayen. C . Zaragúeta.— Belaunza-Tolosa (Gui­

púzcoa ).

FABRICANTES QUE TAM BIEN FORMAN PARTE DE LA ASOCIACION, PERO QUE VENDEN LIBREM ENTE SU PRODUCCION

La Salvadora.— Villabona (Guipúzcoa).

La Papelera de Cegama.— Cegama (Guipúzcoa),

Antonio San Gil, "La Guadalupe".— Tolosa (Guipúzcoa). 

La Papelera del Fresser. S. A .—Ribas del Fresser (Gerona).
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IMPRESIONES Y RECUERDOS

FECHAS MEMORABLES DEL MES DE AGOSTO

R
e c i b e  s u  nombre del tributo que el Senado romano ofreció al Emperador Auguáfo por 

los días de su reinado. No puede olvidarse que el día 2 de agolfo de 18 8 0  murió en 
Madrid el gran don Juan Eugenio Hartzembusóh; que el día 3 de 18 5 8  se cursó el primer 

cablegrama trasatlántico, con lo que quedaban unidos uno y  otro mundo por el aparato 
Morsej el q de 13 6 6  se crea el Aráhivo de Simancas; el 6 de 16 6 6  muere en Madrid 
Velázquez; el 7  de 18 4 8  muere Berzelius, el gran químico sueco; y  nace Alonso Ercilla, 
el poeta creador de L a  araucana, en igual feóha del año 1 5 3 3 ;  el día 8 de 18 9 7 , la mano 
de Angiolillo priva a España de su más portentoso cerebro de los tiempos modernos, 
matando en Santa Agueda a D. Antonio Cánovas del Caáfillo, y  en el mismo día se 
conmemora la muerte de lord Byron, el poeta amado de las mujeres, que falleció en 18 2 4 .

La iglesia conmemora el día 10  a San Lorenzo, y las armas españolas consiguieron en 
ese día el triunfo de la batalla de San Quintín, dando lugar a la fundación del Monasterio 
del Escorial por Felipe I I ,  el rey misántropo; el 1 1  de 18 0 1  muere el fabulista 
Samaniego; el 1 2  de 1 8 1 2  sale de Madrid para siempre José Bonaparte con su cohorte 
de afrancesados y  franceses, y  también el 1 2  de 18 4 8  muere Stephenson, el inventor 
de la locomotora; en 1 3  de agoSlo se rindió Méjico a Hernán Cortés ( 1 3 2 1 ) ,  y  el año 
18 3 6  se restablece en España la Constitución de 1 8 1 2 ;  el día 16  de 18 3 7 ,  las tropas del 
general Escalera asesinan a éSte, en Miranda de Ebro; el 18  de 14 9 2  entran en Zaragoza 
os Reyes Católicos, y  en el mismo día es creado en Madrid un Conservatorio de Artes, 

cuyo funcionamiento aun sigue.
Pasan las efemérides al día 20 con dos heóhos: en 16 7 2 , un horroroso incendio casi 

destruye la Plaza M ayor de Madrid, y  en 18 3 0  muere en París Honorato de Balzac, el 
más popular de los novelistas de su época; el 2 1 ,  una mano aleve asesina en Madrid, el año 
16 2 2 , al bravo conde de Villamediana; también el día 2 1  nace en París, en 17 9 8 , el gran 
historiador Miéhelet, y en igual feíha, en 18 6 9  muere en Pontevedra el héroe del Callao, 
Méndez Niiñez, el que más quería para su patria «honra sin barcos que barcos sin honra»; 
el 23 de 17 6 9  nace en Motbeliard el genio de la ciencia naturalista Cuvier, llamado por 
algunos el Aristóteles de su tiempo; el 2 3  de 1 8 1 9  muere Watt, que concibiera la magna 
creación de la máquina de vapor; el 26 de eSte mes, y  del año 17 4 3 ,  nace en París 
Lavoisier, fundador de la ciencia química, que hubo de encontrar la muerte en la época 
del terror revolucionario, en 1793» y  en 18 2 8  muere Gall, el fundador de las teorías 
frenológicas.

El día 27  la Poesía y la Dramaturgia recuerdan que el año 16 3 3  murió en Madrid 
Lope de Vega, y  la Pintura no puede olvidar que eSte día y  año murió Tiziano; el día 28 
del año 17 7 6  nació en Ribadesella D. AguStín Arguelles, «el divino», diputado de las 
Cortes de Cádiz, y  el día 3 1 ,  último de mes, del año 1 8 3 1  se concierta el convenio 
de Vergara.

\\ñ
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ANTE UNA PROPUESTA ABSURDA

La Secretaría del Jurado M ixto de Artes Gráficas ha remitido a los vocales patronos la 
propueála de nuevas bases generales de trabajo, que presentan para su discusión las

organizaciones obreras que afeéian a aquel organismo.
Mo eran desconocidas para los patronos esas modificaciones de las bases a las que ahora 

se les da eátado oficial en el Jurado. En las sesiones que celebró el pleno de la Comisión 
de Adaptación del Eálatuto Nacional de Salarios se llevó por los obreros un esquema de 
eálas peticiones, y ya entonces se adelantó por la representación patronal el criterio 
francamente opuesto a conceder lo que se pide. Entonces cumplieron los trabajadores el 
mandato que señala el Eftatuto de que por su Comisión adaptadora se confeccionen unas 
condiciones generales de trabajo para toda la nación; extrañando, por tanto, que las 
organizaciones ahora lleven la propueála al Jurado M ixto, olvidando aquel precepto, cuya 
ignorancia no pueden alegar, toda vez que sus mandatarios ejercitaron el dereího de 

proponer allí lo que por precepto legal les competía.
Ante la petición de ahora, la Unión Patronal de las Artes del Libro tiene que 

soátener: primeramente, la incompetencia del Jurado para elaborar dióhas bases generales, ya 
que por disposición minifterial se encarga a otro organismo — la Comisión de Adaptación 
di£ho meneéler, y segundo, que por lo absurdas, exageradas y de imposible aprobación no 

pueden ser aceptadas.
Y  vamos a razonar nueálros argumentos. Los oficios que integran las Artes del 

Libro atraviesan una situación de miseria, que van encaminadas a su desaparición. Rara es 
la semana que no se produce un cierre de taller, a lo cual han llevado las bases aduales, tanto 
de caráder general como en lo referente a técnicas y  salarios. Trabajo reducido, pioduccion 
quintaesenciada y  jornales muy superiores a los demás oficios, han llevado a la indudria 
gráfica a tal extremo, que en plazo inmediato, de no producirse un milagro, se reducirán los 
talleres en un oéhenta por ciento, y  eda quinta parte que subsidirá continuará atravesando 
una vida mezquina sin la lógica remuneración para el capital empleado. Edo es: que se trata 
de una indudria muerta, heébo que no ignoran los obreros, que sufren también los efedos 

de eda crisis de trabajo, con suspensiones y despidos, y, sin embargo, es sometida a la 
consideración de los patronos aquella propueda que sin duda por un criterio ofuscado, se 

origina.
Se trata, además, en los oficios gráficos, de socialización conveniente y  necesaria, 

y al ocasionarse aún más cierres de taller quedarán en situación de huelga forzosa obreros 
competentes para su labor, pero que tendrían que ir a aumentar la miseria imperante en la

^  8 ^
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clase trabajadora. Eálo no es lógico, ni caritativo siquiera. No entramos en las necesidades 
del obrero, que podrán ser mayores que su salario. Pero sí recordamos, haciendo en ello 
gran hincapié, que si las industrias gráficas eSlán arruinadas con las adualcs bases, de 
prosperar las ahora presentadas, se iría a la total desaparición.

Dejando a un lado eStos argumentos, ya expueátos a los obreros direílamente y  en 
las sesiones de la Comisión de Adaptación, hemos de fijar de un modo definitivo el punto 
de vista patronal ante la propueSta ahora formulada, en la forma siguiente: sin entrar en el 
fondo de la cueStión, la Patronal conteSta a la propueSta obrera que el Jurado M ixto de 
Artes Gráficas carece de competencia para la elaboración de unas condiciones generales de 
trabajo, ya que, por disposición ministerial, como ocurrió con los jornales, eSta facultad fue 
transmitida a la Comisión de Adaptación, encargada de aplicar los salarios mínimos en toda 

España.
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M U E R T E  S E N T I D A

D. VICTORIANO FERNÁNDEZ ASCARZA

E
l  mes de agoáto de 19 3 4  regiálra el fallecimiento de D. Victoriano Fernández Ascarza, 

iluátre catedrático y  periodista de gran valor.
Era el Sr. Ascarza uno de los hombres de inteligencia más equilibrada que hemos 

conocido, uniendo a su talento un amor al trabajo extraordinario. De caráfter bondadoso y 
trato amable y  delicado, era de los pocos seres que no dan importancia a sus grandes dotes 
intelectuales y  morales.

Había nacido en un pueblecito de Navarra, y  como se distinguiera en la escuela, sus 
padres, modestos labradores, le enviaron a Logroño a eStudiar. En el InStituto obtuvo 
matrículas de honor y  una beca, con lo que pudo terminar el Bachillerato Se hizo maeStro, 
y vino a Madrid, «con las manos en los bolsillos», según una frase suya. No tenía nada ni 
esperanza de que le mandaran dinero de casa. Se colocó en una farmacia, y  más tarde de 
profesor en un colegio; al mismo tiempo eStudiaba, y  con brillantes notas obtuvo el grado 
de Licenciado en Ciencias. Su profesor, el ilustre catedrático D. Emilio Ruiz de Salazar, 
conociendo sus méritos, le llevó, con ánimo de ayudarle económicamente, a una reviáta que 
él publicaba para profesores y  maestros, y  aunque la reviáta. E l M agiílerio Español, tenía 
entonces muy poca importancia, Ascarza tomó con entusiasmo eáte trabajo y  allí se formó 
como periodista y  publicó algunos libros sobre legislación y  enseñanza.

En la Redacción de E l M agiílerio Español conoció a un maeStro, D. Ezequiel 
Solana, que en Zaragoza había dirigido E l M agiílerio  Aragonés, y  ambos comenzaron una 
amistad que había de durar toda la vida. A l morir el Sr. Ruiz de Salazar adquirieron la 
propiedad de E l M agiílerio Español, con dinero preStado, pues no poseían más que ilusiones 
y muéhas ganas de trabajar. Por entonces Ascarza ganó dos oposiciones, obteniendo en 
las dos el número uno. A  cátedras de Escuelas Normales una, y  la de Auxiliar en el 
Observatorio Astronómico la otra. Con eSlo ya se aclaró un poco la situación económica 
y pudo dedicarse de lleno a los eStudios, al mismo tiempo que por sus ideas geniales daba 
un gran empuje al periódico E l M agiílerio Español, y  ampliándolo con una editorial para 
publicar los libros que escribían él y  su inseparable amigo Sr. Solana. Entre los dos 
consiguieron que la reviSta E l M agiílerio Español fuera la más popular entre los maeStros 
españoles y  sus libros los admitidos en la mayor parte de las escuelas. Trabajó Ascarza 
denodadamente en el periódico y  sus publicaciones, y  se lamentaba muého de que los 
conflictos sociales viniesen a interrumpir sus obras y  organizaciones. Hubo por entonces 
una huelga en artes gráficas, que se perdió por no poder resiftir algunos editores modeátos. 
Pr opuso Ascarza entonces la formación de una especie de caja de resistencia, y  la idea fué 
aceptada. La Unión Patronal le nombró presidente, y  Ascarza formó .unos Estatutos y
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consiguió la conálitución de un capital social considerable, que pudo ser un arma defensiva 
y, al mismo tiempo, un medio preventivo contra las huelgas en nueálros oficios. Sin embargo, 
no fue comprendido y  dejó la presidencia de la Asociación, aunque siempre se le consideró 

allí mu£ho por sus iniciativas y  fina percepción.
Su labor al frente de la editorial no le impidió hacer profundos eludios científicos 

sobre Aálronomía, en lo que llegó a ser una autoridad, y  consiguió que el Observatorio de 
Madrid fuese tenido en cuenta en el mundo científico; sus obras de vulgarización fueron 
famosas, comenzando por interesantes artículos en el D iario Universal, cuando el bolido en 
Madrid, y  escribiendo después folletos muy curiosos y  de gran fondo científico sobre el 
cometa Halley, el planeta Marte, las estrellas variables, el Sol, etc., y  uno para ñiños sobre 
eálas cuestiones científicas, titulado E l Cielo, que se lee en todas las escuelas. Escribió también 
la parte astronómica de la Geografía publicada por el Instituto Gallaéh y  colaboró en muéhas 

revistas científicas.
Perteneció Ascarza a la Junta para Ampliación de Estudios y  fué vicepresidente 

de la Sociedad Geográfica. Se hizo también licenciado en Dereého y publicó libros de 
Legislación que se consultan por los entendidos, tomando en gran consideración sus juicios. 
En fin, sería larguísimo sdíalar todos los aspeétos de la vida de Ascarza en los que se deStacó 

por su clara inteligencia.
Últimamente asiStió en Santiago al Congreso de las Ciencias, donde presidió la sección 

de Astronomía y  Matemáticas, y  tuvo la desgracia de presenciar el hundimiento en el Palacio 
de Oca, donde encontró la muerte una compañera suya, profesora de la Escuela Normal. 
Esto le afeétó muéhísimo y, sin duda, quedó herido su corazón haSta producirle la muerte. 
¡ El corazón de Ascarza, que tanto supo de dolores y  amaba a todos y  para todos tuvo 

generosidades y consuelos!
¡Descanse en paz!
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PERIODISTAS Y LITERATOS

Ha existido, no de ahora, de siempre, una pugna entre literatos y  periodiálas que se ha 
traducido, las más de las veces, en arremetidas violentas de unos contra otros, sin 

acordarse de que son efectos de una misma causa, ramas de un mismo tronco. Porque si la 
literatura tiende a la más fiel expresión de la belleza, el periodismo propende a la rápida 
difusión de aquélla; sin el eátilo y  sin la poetización inherente al trabajo literario, pero 
deseoso de cooperar al día, al minuto, al inálante, a la labor de embellecer los heéhos y  las 

causas que los originan.
Periodismo y  literatura han realizado y  realizan en todo momento la misión 

civilizadora de asumir en las páginas de los periódicos y  de los libros el mas fiel reflejo 
de la vida que pasa. Es la hiáloria vivida la que refleja el periodiála, apartándose de los 
orígenes y  causas que busca el historiador, y  es historia de lo bueno y  de lo bello lo que se 
desliza por la pluma del literato para pasar a la letra impresa. De ahí que muéhas veces 
coincidan en la misma persona el literato que transcribe con rapidez el suceso y  el comentario 
sugerido de momento, y el literato que deja en las hojas impresas la visión de la realidad 
con la aportación de un eStilo puro, diáfano. Por eso la pugna entre uno y  otro no se 
concibe, ni es tolerable que uno hable con desdén del otro no, recordando, sin duda, la 
íntima compenetración que exiSte, por fuerza, entre el esfuerzo vivificador y  el atildamiento 
que se vislumbra en el trabajo que embellece el léxico y esparce ideas por doquier.

Sería difícil señalar la línea divisoria que separa el trabajo periodístico de la labor 
literaria. Allá donde la marcáramos surgiría un concepto bello, una manifestación eStética 
de nueva modalidad, una expresión exaéta más en consonancia con las reglas de la literatura 
que con el trabajo del periodista, y, por el contrario, cuando creemos encontrar un giro 
moderno de vanguardismo, si se quiere, podríamos afirmar, sin temor a error, que el autor 

era un periodista moderno; periodista al fin.
Claro es que el periodismo en los últimos anos ha sufrido una transformación 

radical; que lo que llamamos periodismo inglés, carente de toda persona y  de toda 
responsabilidad a ella aneja, y el denominado francés, con la máxima personalidad del autor, 
han sido relegados a segundo término para establecer esa mezcla que cultivamos en España, 
en la que se reparte por igual la responsabilidad entre el autor y  el editor, llegando a 
veces a que no sea aquél sino éSte el que haya de responder, ante los Tribunales, de un 
escrito publicado. Y  de eSta misma transformación ha venido la labor literaria de los 
periódicos, con una única responsabilidad, la del autor, que enjuicia a su modo, sin que 
haya de tener en cuenta la ideología del diario en que escribe y  sin que responda ante la 

ley ni ante los hombres más que él mismo.
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Pero tampoco es nuevo eálo en el periodismo español. Los literatos fueron, son y 
serán puntales vigorosos que soálienen la férrea contextura de los periódicos. Los periódicas 
enamorados de su profesión saben que sin llevar a las páginas de sus diarios el aliento vital 
que se desprende de la pluma del literato el periódico resultaría anodino, adoleciendo de la 
falta de algo suCancial para la vida de la hoja impresa. De ahí que el periodiCa español, 
en esa multiplicidad de aptitudes que necesita, precise de una cultura que le haga abordar 
un tema literario, sabedor, cuando menos, de que va a disertar acerca de él en forma 
discreta. Por eso se da con frecuencia el caso del escritor que abarque las dos modalidades, 
y, más aún que en los tiempos aCuales, en la generación anterior, cuando aun no eCaba tan 
delimitado como ahora el campo periodíCico del literario. De ahí el caso de «Fernanflor», tan 
excelso en ambas manifeCaciones que difícilmente podría decirse dónde acaba una y 
comienza la otra.

Los diarios modernos, no obCante los que creemos que hay que darle a la 
información la máxima preferencia, necesitan, por fuerza, una gran atención hacia las 
corrientes literarias. El leélor exige hoy de todo. Antes baftaba marcar la orientación 
ideológica en el artículo de fondo, y  los leétores sabían que todo el contenido del periódico 
había de responder a la misma ideología; pero ahora no ocurre así: es necesario dar al 
público una expresión exaéta de la realidad, aunque éáta difiera de la tendencia periodíftica 
o política que el diario subiente. Podrá hacerse en forma templada, carente de todo matiz, 
pero hay que hacerlo. Acaso para combatirla; mas nunca puede adolecer del pecado de 
omisión.

Hay también una orientación literaria que conduce a tratar los temas más delicados 
en forma periodíálica, con la rapidez a que obliga el comentario de momento, sin que el 
autor se preocupe de un esmerado eátilo. Ha de escribir para un leélor que lee aprisa, en 
el café, en la oficina o en el tranvía, y  una incorrección le es tolerada, siempre que las ideas 
eálén expresadas con claridad y  que el comentario responda a un heého de anualidad que 
convenga ser divulgado.

De eáta rapidez en el comento, de eála necesidad absoluta de fijar la atención en 
heéhos y  cosas de poca trascendencia espiritual, viene la crónica literaria, tan cultivada hoy 
y  que resume el momento adual de la literatura moderna. Por eda facilidad para el 
comentario, que en la hora presente ejercitan escritores iludres, dando su firma diariamente 
a los ledores, las revidas con sus largos artículos, henchidos de edilo y  de erudición, van 
cayendo en desuso, hada el punto que son pocas las que llevan una vida holgada y 
próspera. Los literatos buscan más bien las páginas de los periódicos que las de la revida. 
Y  no es que edé en crisis la literatura; es que se ha renovado, y  con el ajetreo de la vida 
moderna ha llegado a ser labor que no puede edancarse para ser leída cada mes, sino que 
necesita salir a la luz pública todos los días.

Cuando los periódicos se hacían con largos artículos dodrinales, llenos de savia 
jurídica, artística o literaria, aun era corriente ver labor detallada de columnas y  columnas.
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firmada por personalidades iluálres en aquellas disciplinas; pero al renovarse la hoja impresa, 
al afirmarse la brevedad como norma de la confección, los literatos, los hombres de ciencia 
o las mentalidades jurídicas han tenido que atemperarse a eála conducta, y el diario se ha 
convertido en una hoja amena que contiene de todo en forma breve y  de manera que el 
ledor se entera en poco tiempo de lo que antes le codaba leer páginas enteras.

Por eso esa pugna que ha exidido siempre entre literatos y  periodidas es, en la ocasión 
presente, cosa nimia, que apenas si se manifieda en la vida adual, porque el literato, 
colaborador asiduo de los periódicos, con comentarios breves al alcance de la inteligencia 
media de los ledores, se ha convertido en un periodida más, que ha de servir al ledor con 
la galanura de su edilo, y  redadando a vuelapluma un atisbo de ideas expresadas con 
claridad para que el público las comprenda y  las discierna sin grandes complicaciones 

psicológicas.
La vida literaria requería hada hace poco las tertulias donde los cultivadores del 

género sodenían un intercambio de ideas, a la vez que discusiones en las que además del 
ingenio se manifedaba el talento de los contendientes. Eran las famosas «trincas» motivo de 
expansión cultural y  de alardes de erudición. A llí se hacían ensayos de controversia, el 
ingenio sobresalía y los iconocladas podían hacer alarde de su oposición a los consagrados, 
porque siempre encontraban un público propicio a aplaudir al que discutía al ídolo o un 
elemento que sumaba su esfuerzo para discutir lo que, a juicio de los otros, era indiscutible. 
Pero edo ha desaparecido. Los literatos que no cultivan los periódicos edán residenciados; 
la gente llega a no creer en ellos, y  la popularización de la firma de los unos ha llevado a 
los otros a la depreciación de sus trabajos.

ili
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N o faltan quienes anatematizan de eda promiscuidad de los literatos en el periodismo; 
sin acordarse de que sólo se han limitado a poner sus trabajos al alcance del ledor para el 
cual se escribe y  por el favor del cual se ludia desde el libro o desde las columnas de los 
periódicos. La ludia es de realidades, y  la realidad es que los ledores necesitan prosa breve, 
sustanciosa y  amena; que por intuición piden literatura en los escritos y  que el literato que 
se amolda a eda modalidad llega a popularizar su firma en grado superlativo.

N o ha habido concesiones entre periodidas y  literatos. Ha habido una íntima 
compenetración que les ha hedió ver la vida tal y  como edá concebida en los momentos 
aduales. Periodismo y  literatura se han fusionado, cediendo aquél algo de su caráder 
informativo o de sus comentarios de caráder políticosocial, para darlo al comentarida 
literario, que ha embellecido el aspedo externo del tema con su prosa perfeda, edilizada. 
Y  el literato ha descendido de su torre de marfil para compenetrarse con el cultivador de la 
noticia y  del suceso del día, en el cual también se encuentra la modalidad de la belleza que 
antes se le negaba por los privilegios de las letras.

Humanizada la vida moderna por el exceso de civilización, las gentes han entrado 
en un pradicismo del que no podían escapar literatos y  periodidas. Han vido que los 
derroteros iban hacia una simplificación de las codumbres, a lo que unos y  otros se han
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am oldad o, atendiendo al m andato de « ren ovarse  o  m o rir» . Y  de la ren o vació n  se ha id o  al 

tr iu n fo  total, ab so lu to , de un p erio d ism o  y  de una literatu ra  que en nada se parecen a lo 

qu e antes se hacía. E álo  es: qu e el literato  se ha he¿ho p e r ió d ic a , y  el p eriod iá la , literato . 

C a d a  d ía  se e scrib e  m ejo r en los p erió d ico s, y  e llo  es p o r  causa de esa ín tim a com penetración  

qu e tan b ien  se ad ap ta  a la v id a  a¿lual.

E l p erió d ico  es escuela en la que los cu ltivad o res de la literatu ra exp o n en  sus 

do6trinas sin  trabas de n inguna especie . C u an d o  m ás, si el d iario  d iscrep a, hace la o b servación  

d e  qu e de lo s artícu los firm ados resp on d en  los au tores, lo  cual p erm ite  resp etar el criterio  

literario  del au to r y  no fo rz a r  la op in ión  de los escrito res para que p iensen  y  escriban  con 

un p atrón  fijo , adaptado a la id eo lo g ía  señalada en el artícu lo  ed itorial.

En  tiem pos de idealización  de pasion es aún era  co rrien te  v e r  que el escrito r 

reáhazara eála u o tra  tribuna p e r io d í^ ic a  p ara  eálam par en ella su firm a; p ero  tam bién en 

GÍto los tiem pos han cam biado. Y a  nadie reéhaza, p o r  la to leran cia  que en ellos a su v e z  se 

m anifieála, el m atiz de un p erió d ico  p ara  escrib ir  en él, y  só lo  los insensatos creen  qu e su 

firm a p ierd e  en v a lo r  p o r verse  estam pada en un d iario  cu y a  id eo log ía  p o lítica  o  soc ial no 

co m p arte . U n a  cosa es el tem a literario  y  otra el p o lítico . B ien  eélá que la p arte  que a fe fta  

a su  id e o lo g ía  no qu iera  ex p o n erla  entre los trab ajo s d iam etralm ente opueálos a  sus 

co n v icc io n es; p ero  lo  relacionado con  la p arte  literaria , lo  que a fe ita  a la belleza y  a la 

b on d ad , eso puede ser e x p u e ñ o  en todos los p erió d ico s de todas las id eas, sin  que p o r  ello 

su fran  m enoscabo ni el e sc r ito r  ni el p erió d ico  don de escrib e .

B ien  h aya  la época a d u a l, que ha llevad o  a e d e  esp íritu  de to leran cia, y  m ejor sean 

aún los parabienes p ara  e d a  com penetración  en tre  p e rio d id a s  y  literato s, tan en consonancia 

con  el p resen te , que req u ieren  un régim en  de co n fratern id ad  entre lo s qu e cu ltivan  la letra 

im p resa . P o rq u e  n o  debe o lv id arse  que de la fusión  de id eas, de la unión de lo s que 

trabajan en lo s d iario s , han com enzado a su rg ir  la  re c ip ro c id ad  de a fe d o s , el acercam iento 

de las pasiones sanas, que tienen p o r  norm a el p ro d u c ir  una fratern id ad  qu e, en e d a  p ro fesió n  

literaria  o p e r io d íd ic a , tan llena de rebeld ías, germ in a lazos qu e han de lle v a r a una función 

ed u cad ora y  p ertin az , necesaria  en alto g rad o  a n u e d ro  país.

A n te  e d a  un ión , que ha he»ího al literato  p e r io d id a  y  al p e r io d id a  litera to , p od ría  

d ecirse  que la racion alización  se ha im p u e d o , que no o tra  cosa es fu sio n ar dos c a ra d e ríd ic a s  

tan sustanciales de la letra  im p resa com o la lab o r ed ilizad a , c o r re d a , p ic tó rica  de bellezas, del 

cu ltiv a d o r de la lite ra tu ra , aun con  to d os los atrev im ien tos m o d ern o s, con  la tarea 

m om entánea, ráp id a , con com en tarios fu lm inantes, cual los req u iere  el p erio d ism o , tan del 

in stan te, que lo que a una h o ra  es ad u a lid ad , cin co  m inutos después resu lta  trasnochado y  

an tigu o . Y  al un irse am bos trab ajo s se ha con segu id o  p ara  el p ú b lico  un  a sp e d o  ed u cativo , 

si no n u evo , p o rq u e  y a  se hacía antes, eficaz, p o r  haberse realizad o  el m ilagro  de que el 

le d o r  lea en artícu los b rev es los trabajos m ás se le d o s  de las firm as más cu ltivad as.
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Jurados Mixtos

del Trabajo de Artes Gráfieas de Madrid

Señores que formaQ U  Mesa y  Vocales patronos que integran las distintas Secciones de estos jurados

P r e s i d e n t e  

D. Luis de Armiñán.

V ic e p r e s id e n t e

D. Jorge Galiay.

S e c r e t a r io

D. Luis Benavente.

V o c a l e s  p a t r o n o s  

Sección de Tipografía

D. Antonio Sacristán y Zabala.
José Nicolás Urgoiti Somovilla. 
Pablo Peal Sánéhez.
Tomás Marinas.
Julián Martínez Reus.
Erî eálo Giménez.
Luis Montiel.
Jenaro Palacios.
Jesús López.
Fermín Sierra.
Marcos Rafael Blanco-Belmonte. 
Miguel Ordinas Santandreu. 
Tomás García Lara.
Pedro Martínez Rivero.
Gregorio Sáez.
Federico Levenfeld.
Policarpo Sáez.
Antonio Marzo.
Luis Faure.

Sección de Encuadernación

D. Rogelio González Ubeda. 
Dionisio Fernández Paálor. 
Néátor Alvarez.
Aniceto Matesanz.
Tomás García Lara.
Salvador del Toro.
Angel Raso.
Luis Benito Montes.
Marcos Rafael Blanco-Belmonte. 
Federico Levenfeld.
Ricardo Clemares.
Víélor Gómez Torres.
Rogelio Rodríguez Luna. 
Salvador Mejías.

Sección de Litografía

D. Federico Levenfeld.
Julián Palacios.
Joaquín Foruny.
Erneálo Pérez Durías.
Leonardo Sacriálán.
Bernardo Rodríguez.
Rafael Vega.
José García Fabra.

Sección de Fundición Tipográfica

D. Ricardo Gans Gimeno.
Francisco Lencina Corcuera. 
Manuel Gans Gimeno.
Salvador Díaz de Corcuera.
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Sección de Fotografía Sección de Fotograbado

D. Mariano García Santamaría. 
Enrique Iruela.
Julián Lergorgeur.
Tomás García Lara.
Leopoldo Cartagena.
Miguel Portell. '
Marcos Rafael Blanco-Belmonte. 
Ignacio Balanzat.

D. Joaquín Porgas.
Jaime Ramón Pou.
Marcos Rafael Blanco-Belmonte. 
José Aramendi.
Manuel Linares.
Manuel Salmeán.
Luis Fernández Arrans.
Juálo Pozuelo.

Sección de Huecograbado

D. Tomás García Lara.
Luis Balanzat.
Marcos Rafael Blanco-Belmonte. 
Rogelio González Ubeda. 
Ignacio Balanzat.
Juan González García.
Federico Levenfeld.

E. T. GLEITSMANN -  DRESDEN - ALEMANIA

Desde hace unos noventa años p roveedo r de tintas 

de p rim era ca lid ad  pa ra  todas las A r t e s  G r á f i c a s

Especia lidad; Tintas D iam ante en tonos finos y de licados, 

de una resistencia a la  luz no a lca n zad a  hasta ahora

€
REPRESENTANTES DEPOSITARIOS:

P. P A S C Ó  V I D i E L L A  - M O N G A T  - B A R C E L O N A

I. V I L L A R  S E C O
Leganitos, 46  -  T e lé fon o  34881 -  MADRID
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lím pica
606 Cpo. 6 Mfn. 4 K. 86 A 302 a

A  lo t  |»ocos d io *  p o d rá  usted v e r lo  m is m o  q u e  

ve n  otro s, lo  s o rp re n d e n te  e lic o c in  con q u e  lim  

p ío  los d ie n te s . E m b la n q u e c e rá  n o ta b le m e n te  su 

12 S U  D E N T A D U R A  Y  SE LA  M A N T E N D R ;i  34

607 Cpo. 8 Mfn. 5 K. 50 A 250 a 

A bsolutam ente lim p ia . Esta es la  ra » 

zóii: K iles hoce lo  que n in g u n a  pasta 

d e nta l o rd in a ria  po drío . A  la vez que

56 E L IM IN A  LAS M A N C H A S  Y  LA 78

608 Cpo, 10 Mfn. 6 K. 50 A 187 a

De los gérm enes destruyendo 

encías y to rtu ra r las caries no 

destruyendo m illones de los 

9 M A D R ID  Y  B A R C E L O N A  0

609 Cpo. 12 Mfn. 7.700 K. 40 A 170 a

B la n ca  R o sa  p u ra  b u e n a  

R e in a  d e  la s  m o n ta ñ a s  

co rd o b e sa s  y c o n t o r n o s .  

SEVILLA CO RDO BA IRUN

610 Cpo. 16 Mín, 9 K. 28 A 120 a

P artid o  de fútbol F. 
C. contra el A ra g ó n  
A. C. dos tantos por
Z A R A G O Z A  U TE R O

611 Cpo. 24 Mín. 11 K. 16 A 58 a

E x p o r t a d o r  B o sch  
m o to r e s  e lé ctrico s
612 Cpo. 36 Mfn. 14,600 K. 12 A 36 a

¡Tu Noche! en  
el T. Lavapies
613 Cpo. 48 Mfn. 20,800 K. 8 A 28 a

A lba  Eons 
con sejero
614 Cpo, 60|72 Mín. 25,500 K. 6 A 20 a

bud ur
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SENTENCIAS
D I C T A D A S  P O R  E L  J U R A D O  M I X T O  D E  A R T E S  G R A F I C A S  D E  M A D R I D

(continuación)

SENTENCIA NUM. 70.— 16-5-934.

H o ra s  extra o rd in a ria s.

Antonio Girón Cabezas, contra «Imprenta 
El Amigo del Pueblo», de Alcalá de Henares, 
que representa en juicio D. Julián Guillamas- 
qué.

Asegura el demandante haber trabajado las 
horas extraordinarias que cita, por las que 
pide su importe de pesetas 125,75.

La casa demandada niega que haya traba­
jado las horas que reclama, y añade que el 
obrero en cuestión se halla totalmente liquida­
do por todos conceptos, como lo demuestra 
con un recibo que exhibe.

Redactadas las preguntas para el veredicto, 
el Jurado dice que el reclamante no ha traba­
jado las horas que reclama y que tiene un re­
cibo declarando hallarse totalmente liquidado.

El demandado queda absuelto de la recla­
mación.

SENTENCIA NU(M. 71.— 12-5-934.

R ecla m a ció n  d e sa larios y  horas ex tra o rd i­
narias.

Obrero, Francisco Orduña, y dos más, con­
tra doña Zoila Ascasíbar.

El asunto de este juicio es el mismo que el 
de la sentencia número 61, pero desde luegt) 
siendo otros los reclamantes. Asiste el deman­
dado.

Los argumentos de la defensa, Idénticos.
Contestadas las preguntas del veredicto, 

afirmando las reclamaciones de los obreros, se 
falla condenando a doña XoWa. Ascasíbarr al 
pago de las cantidades reclamadas.

SENTENCIA NUM. 72.— 12-5-934.

R eco n o cim ien to  de a n tig ü ed a d  conven ido  

con so cied ad es o breras. R o tu ra  de contrato de 

trabajo  p o r  m utuo acu erdo . V a lo r d e  u n  acta  

d e conciliación.

Reclamantes, Antonio Gil Taboada y cinco 
más, contra D. Felipe Samarán.

Alegan como cuestión de hecho, que estando 
trabajando en dicho taller, suscribieron, con 
fecha 12 de abni de 1932, un documento, el 
patrono y la directiva del Arte de Imprimir, en 
el que se reconocía a los obreros determinada 
antigüedad, la cual es negada ahora, por lo 
que los reclamantes acuden al Jurado para 
que confirme ese derecho.

La parte demandada se opuso manifestan­
do que en efecto ese convenio se celebró a re­
serva de lo que acordase el Jurado Mixto en 
las demandas que había pendientes, pero que 
con fecha 5 de marzo, firmó un acto de con­
ciliación ante el Jurado Mixto, en virtud del 
cual todos los obreros que_ ahora reclaman, ac­
tuando en nombre de sus respectivas organi­
zaciones, convinieron en cobrar la indemniza­
ción por despido, menos algunos que conti­
núan trabajando, por lo cual no se cree obliga­
do a darles otra nueva indemnizació-n, ya que 
la antigüedad quedó completamente anulada 
al romperse el contrato de trabajo en virtud 
de la indemnización que percibieron.

Realizadas las pruebas documental y testi­
fical, en el veredicto se reconoce que cesaron 
por falta de trabajo ; que celebraron el conve­
nio que se cita con la Asociación del Arte de 
Imprimir; que percibieron una indemnización 
los que quedaron fuera, y quedó depositado lo 
correspondiente a ios que siguieron trabajan-

2 1
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do para el día en que se cerrase el taller ; que 
se celebró un acto de coocibación, en virtud 
del cual, se fijó y entregó la indemnización 
que a cada uno correspondía ; que esas canti­
dades las retiraron los interesados mostrándo­
se conformes, y que el acto de retirar esas can­
tidades fué por exigencia del Sr. Caamaño.

D o c tr in a .—Considerando que por las pre­
guntas del veredicto se reconoce que los obre­
ros demandantes 'han recibido la indemniza­
ción de despido, con lo cual queda roto su 
contrato de trabajo con la empresa ; que uno 
de los motivos de ruptura de contrato es el 
mutuo acuerdo de las partes, previsto en el 
apartado 2.® del articulo 89 de la ley de Con­
trato de Trabajo ; que las Ordenes ministeria­
les de 29 de junio y 16 de julio resuelven que, 
percibida de conformidad la indemnización de 
despido, queda cancelado el co>ntrato, sin de­
recho a nueva reclamación.

F allo.—Absolutorio en su itotaüdad para 
la empresa demandada.

SENTENCI.'\ NUM. 73.—Fecha : 12-5-934.

D esp id o .

Francisco Orduña Alonso y dos más, contra 
doña Zoila Ascasívar.

Los demandantes sostienen que su despido es 
injusto y que además no les fué avisado con los 
días de preaviso que las bases marcan.

Don Alejandro González, apoderado de la 
demandada, niega las imputaciones y asegura 
que no era dueña del taller ya la señora As- 
casivar, sino don Francisco Bosch, cuando tra­
bajaron los demandantes.

Renunciado que hubieron ambas partes a la 
prueba, y redactado el cuestionario de pregun­
tas veredictales, el Jurado contesta que los 
demandantes trabajaron con el sueldo y catego­
ría que citan a las órdenes de doña Zoila Asca- 
sivar, que cesaron en su trabajo con motivo 
de las reformas que iban a hacerse en el ta­
ller y que no se avisó el despido con los ocho 
días que las bases marcan.

Es evidente que como los obreros trabajaron 
menos de cuatro semanas en el taller, pudo el 
patrono libremente proceder a su despido sin 
ajustarse a antigüedad ni dar explicaciones, 
pero siempre dando aviso de su determinación 
con la semana de anticipación que las bases 
marcan, cosa que no se hizo, por lo que el juez 
de hecho falla que debe condenar y condena 
a la demandada al abono a cada uno de los de­
mandantes de una semana de jornal, como in­
demnización de previo aviso.

SENTENCI.A NUM. 74.—Fecha: 16-5-934.

D esp id o .

Antonio Girón Cabezas, contra don Víctor 
Marín, de Alcalá de Henares.

A juicio del demandante, el despido de que 
ha sido objeto carece de justificación, por ser 
incierto que ejecutase mal un trabajo que le 
fué encomendado.

El demandado no comparece, y se hace re­
presentar por don Julián Guillemas, que es 
portador de un escrito de descargo. Renuncian 
ambas partes a la prueba, y el Jurado declara 
que trabajaba como maquinista, que fué des­
pedido sin previo aviso y que el despido no obe­
deció a que dejase de hacer bien un trabajo 
encomendado.

El fallo es absolutorio en lo que respecta al 
despido injusto, pero se condena al demandado 
al abono de la semana de preaviso.

SENTENCIA NUM. 75.—Fecha: 16-5-934.
D esp id o .

El demandado es el patrono a que se con­
trae la sentencia anterior, y los demandantes, 
Paulino Abad Cruz y Manuel del Pino.

En representación del demandado actúa el se­
ñor Guillemas, quien, por medio de un escrito, 
se opone a los términos de la demanda.

Los obreros alegan que no existe tal falta 
de trabajo que justifique el despido de que han 
sido/objeto, pues en la imprenta se tira L a  G a­
ceta  d e  A d m in istra ció n  L o c a l, el periódico E l  
A m ig o  d e l P u e b lo  y un semanario católico; 
todo lo cual ha sido impreso allí y compuesto 
en unos talleres de Madrid.

Renuncian ambas partes a la prueba, se pro­
cede a interrogar al Jurado, y las respuestas 
del veredicto afirman que los reclamantes no 
fueron despedidos por falta de trabajo, sino 
suspendidos ; que los trabajos de cajas fueron 
dados por el demandado a una imprenta de 
Madrid y que quedan en el taller obreros más 
modernos que el obrero Del Pino.

F a l l o .—Absolviendo al demandado de la de­
manda de despido injusto contra él, presentada 
por Paulino Abad, que debe quedar en calidad 
de suspendido ; pero condenándole como des­
pido injusto en lo que respecta al caso de Ma­
nuel del Pino, que debe ser readmitido o in­
demnizado con seis semanas de jornal.

SENTENCIA NUM. 76.—Fecha: 22-5-934.
D esp id o  en lunes.

Aprendiz José Rodero Castro, contra seño­
res Roche y Compañía.
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El ador manifiesta que se considera injusta­
mente despedido, ya que habiéndosele manda­
do con un carrito de mano, fuera de hora de 
trabajo, a entregar en ocasión de que estaba 
lloviendo, rogó se le permitiese esperar a que 
cesase de caer agua, a lo que se le contestó 
que lo dejase y pasara el sábado a cobrar.

El demandado no asiste ni se hace represen­
tar, y, sometido el Jurado al interrogatorio 
veredictal correspondiente, declara, de acuer­
do con lo manifestado por el demandante, que 
el despido fué de la manera referida y que tuvo 
lugar un lunes.

No puede estimarse este despido como in­
justo, pues si bien reúne todas las caracterís­
ticas de tal, no tenía el demandante consolida­
da su categoría dentro del taller por llevar en 
el mismo sólo un mes.

También hay un aspecto interesante, que es 
el de haber sido despedido un lunes y no un 
sábado, y como la interpretación recta de las 
bases en vigor es que los contratos son por 
semana, en contra de su voluntad dejó de 
trabajar cinco días.

F allo.—Condenando al demandado al abono 
de cinco días de jornal, correspondientes a los 
días martes a sábado y además a la semana de 
preaviso, que importa todo veinte pesetas.

SENTENCIA NUM. 77.—Fecha; 22-5-934.

D esp id o .

Son demandantes Francisco Morales y tres 
más, contra los Sres. Caballero y Ramos.

Sientan como cuestión de hecho que con mo­
tivos no exactos procedió el patrono a despe­
dir a los reclamantes, queriéndolo justificar, 
en el caso de uno de ellos, con la alegación de 
que cometió un acto de desobediencia, y en el 
de los demás, en la falta de trabajo existente.

El demandado se opone alegando que en su 
casa no hay trabajo, y que ése es el motivo 
de haber tenido que suspender a los operarios.

Tras comprobarse la existencia en el Jurado 
Mixto de un acta de inspección en el que hubo 
de comprobarse lo manifestado por el deman­
dado, el Jurado declara que los operarios re­
currentes fueron suspendidos por falta de tra­
bajo.

El fallo es absolutorio, y en él se declara que 
la situación de los mismos con respecto a la 
casa es la de suspendidos.

SENTENCIA NUM. 78.—Fecha : 23-5-1934.
R e d a m a c ió n  d e  sa lario s.

Reclama el tirador y retocador de amplia­
ciones fotográficas Vicente Pérez Balbás trece

semanas de jornal, que dice no cobradas, y 
otra como preaviso por el despido de que dice 
haber sido objeto.

La parte demandada dice que el demandan­
te entró en su casa como retocador ; pero que 
no servía para ello ; que le propuso el obrero 
la formación de sociedad sobre la base de que 
el trabajo que el patrono daba a hacer fuera 
para sus propagandas lo hiciera, y que estuvo 
percibiendo cantidades a cuenta de trabajos 
que habría de realizar cuando comenzase a fun­
cionar el negocio, que luego fracasó; que le 
dió, en vista de ello, diversas ampliaciones para 
retocar, trabajos por los cuales le pagó lo 
preciso.

Intervinieron varios testigos, que afirmaron 
la tesis patronal, y en el veredicto se reco­
noce que las cuatro primeras semanas trabajó 
como tirador y retocador de ampliaciones fo­
tográficas, que el resto del tiempo lo hizo como 
retocador de ampliaciones a destajo y que no 
ha dejado de cobrar las cantidades que reclama.

El fallo es absolutorio.

SENTENCIA NUM. 80.—Fecha; 30-5-934.

D esp id o .

Fueron partes el obrero Alejandro Calvo Mar­
tínez y el patrono don Vicente Pradomingo, 
de Guadalajara.

Dice que aún desconoce las causas por las 
que fué despedido del taller en que venía tra­
bajando desde el año 1931, y que estima que 
el hecho de prescindir de sus servicios es in­
justo.

El demandado asegura que la cuestión tiene 
dos aspectos: uno, el de ser consecuencia de 
causas independientes a la voluntad del obre­
ro, y el otro, por causas dependientes de la 
misma. En el caso primero incluye la gran 
crisis por que atraviesa el comercio de Guada­
lajara, y en el segundo, su mala conducta y la 
falta de respeto del mismo para con sus su­
periores.

Deponen varios testigos, y se procede a re­
dactar las preguntas del obligado veredicto, a 
las que el Jurado responde en forma algo im­
precisa, pero afirmando que el despido obede­
ció al hecho de haber adquirido una máquina 
linotipia y no ser precisos, por tanto, sus ser­
vicios.

El fallo se reduce al abono de la semana de 
preaviso, ya que el despido fué motivado por 
la falta, comprobada, de trabajo.

i .
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SENTENCIA NUM. 8r.—Fecha ; 30-5-1934.
D ife ren c ia s  d e  jorn a l.

Promovida demanda por el obrero Manuel 
Sánchez Verdejo, contra D. Julio Moreno, éste 
plantea la excepción de falta de personalidad, 
que atribuye a D. Rafael Jiménez Siles, el 
cual la acepta.

De lo manifestado por el demandante se de­
duce que cuando disfrutaba ciento dos pesetas 
semanales, fué suspendido por el Sr. Moreno, 
y en ese espacio de tiempo la imprenta la 
traspasó éste al Sr. Jiménez Siles, el que llamó 
al operario en cuestión a cubrir plaza de ma­
quinista, abonándole su jornal según tarifa.

Las respuestas dadas por el Jurado al vere­
dicto d'.cen que, en efecto, el obrero reclaman­
te cobraba 102 pesetas semanales cuando tra­
bajaba a las órdenes del Sr. Moreno ; que fué 
suspendido por éste ; que el Sr. Jiménez Siles, 
nuevo propietario del taller, lo llamó para tra­
bajar como maquinista, y que éste le pagó siem­
pre las 99,85 pesetas que le correspondían por 
conducir dos máquinas.

El fallo resulta absolutorio.

SENTENCIA NUM. 82.—Fecha : 31-5-934.
Jo rn a les .

Reclamante lo es el obrero Manuel Madrigal, 
y demandada, la Empresa editorial Estampa.

La reclamación consiste en el jornal corres­
pondiente al día 25 de diciembre de 1933, que 
dice no haber percibido, a pesar de haber man­
dado aviso de hallarse enfermo.

La Empresa demandada, representada por 
el Sr. Morandeira, al oponerse, manifestó que 
no se creía obligada a abonar el mencionado 
jornal, pues si bien es cierto que el obrero fal­
tó al trabajo por hallarse enfermo, no lo es 
menos que sólo cuando la enfermedad excede 
de tres días, el interesado que lleve más de un 
año en el taller tiene derecho a cobrar la mi­
tad del jornal.

El Jurado resuelve de acuerdo con la Enti­
dad demandada.

Fallo absolutorio.

N o t a .— Conviene subrayar el hecho que se 
ventila en esta sentencia ; el obrero falta al tra­
bajo por enfermedad uno, dos o tres días, no 
tiene derecho a percibo de jornal alguno, pero 
sí a la enfermedad; pasa de los tres días y el 
operario lleva de uno a cinco años trabajando 
en el taller, percibe medio jornal durante el 
máx'imo de treinta días, y si lleva más de cin­
co y menos de diez años, durante cuarenta y 
cinco días la mitad del jornal, siendo, en cam­
bio, las tres cuartas partes si lleva trabajando 
más de diez años.

MUTUA DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
D e LA

Union Patronal de las Artes del Libro

Esta Entidad, que por su o rgan izac ión  y funcionam iento 
se ajusta a  las más estrictas normas mutualistas, concierta 
e l seguro a todo riesgo sobre acciden tes de l traba jo  en 
las mejores condiciones, tanto económ icas como de asis­
tencia  facu lta tiva  a sus lesionados, cubriendo tam bién el 
seguro de énferm edad en la forma y  cuantía determ ina­
das en las bases de traba jo  vigentes.

PARA CUA NTO S INFORMES 
Y D E T A L L E S  P R E C I S E  
diríjase a nuestros Oficinas,

Nicolás M.° RiverOi 8
entresuelo

Uoi¿D Poligrífica, S. A. - San Hermenegildo, 33,
H O R A S :  D E  4 D E  L A  T A R D E  A  9 D E  L A  N O C H E
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TINTAS PARA IMPRENTA Y LITOGRAFIA, s. a. e.

'i»».

Marcas y proce-dimientos

CH. LORILLEUX Y C. lA

1-

BARCELONA.-CDrtes, 653 

M AORID.-Santa Engracia, 14 

SEVILLA.*Cuesta del Rosario, 46 

VALEKCIA.-Ciriio  A m orós, 72 

BILBAO.-lbáñez de Bilbao, 72 

ZARA60ZA.-COSO, 46 

M ALA6A.<M artin B arcia, 4  a l l  0

Tintas de Imprenta * Colores 

Barnices ■* Pastas para rodillos

LA CASA MAS IMPORTANTE
Y ANTIGUA DEL MUNDO

14 GRANDES PREMIOS -  60  SUCURSALES Y DEPOSITOS ■ FUERA DE CONCURSO 16 VECES 

Exposición Internacional de Barcelona 1929, Miembro del Jurado 

Exposición Ibero-Americana de Sevilla 1929, Miembro de Jurado fuera de concurso

PROVEEDORES DE MATERIAL DE IMPRENTA

H  E

Almacenes de papel

Menéadez y  Cañedo, Fnentei, lo .
H ijo de M . Eípinosa, Concepción Je- 

rónima. i6 .
Ernesto Jiménez, Hnertas, i6  y  f8 .
E. Catali, Mayor, 46.--PapeIes extran­

jeros.
Emilio Dogwíler, Olivar, 8.
José Reig Sagren, Lnie Vélez de Gne- 

▼ ara, to .
Hijo de Martín Pastor, Tetuín, i ,  y 

Mariana Pineda, del 2 al S .-Pape- 
Ies para imprimir--Especíales de edi­
ción.

Cintas y tirantes

Julián Ortega. Concepción Jerónima, 4.

Drogas y prodoctos químicos

Rafael Sanjanme, Desengaño, 22  y  24.
Narciso Roig, Calatrava. ty . Teléfo­

no 7 2 .4 3 3 .

Filetería de bronce alemana

Richard Gana. Princesa, 63.
Scbad y Gnmnzio, Bilbao, Concha, 28.

Fundiciones extranjeras

D. Stempel, S. A ., Prankfnrt a/M . 
Representantes: Scbad y  Gamnzío, 
Bilbao.

Societi Nebiolo 8T C.*, Torino. Repre­
sentante; Sr. D . Jnan Perales, Ro- 
drígnez San Pedro, 5 1 ,  Madrid.

Fnndiciones tipográficas

Richard Gans, Princesa, 63. 
Lencina, San Bernardo. 1 1 6 .

Máquinas para periódicos

Richard Ganj, Princesa, 63. 
Rotaplanas Enreka y  Costar. Scbad 

y Gumuzio, Bilbao. Concha, 28.

Material para encuadernación

Periqnet Hermanos. Piamonte, 23 . 
Emilio Dogwíler, Olivar. 8. 
Richard Gans, Princesa. Ó3. 
Sucesor de Serra, Magdalena, a^.

Teléfono 13324.
Pieles y  telas de todas clases. 

M inervas autom áticas

Richard Gans, Princesa. 03.
Scbad y Gnmnzio, Bilbao. Con­

cha. 28.

Pastas pata rodillos

Hijos de Perepérez, Pozas, ty .
Cb. Lorillenx y  C * . Santa Engra­

cia, 14 .
Richard Gans, Princesa, Ó3.

Talleres de fotograbado

Sncesores de Páez, Qnintana, 3 3 .
Gráfico Hispano (S. A .) , Galileo, 

número 34.

T ipos de bronce para encnadetaacióo

Richard Gans. Princesa, Ó3.
Scbad y  Gnmnzio, Bilbao. Concha. a8.

T ip o s  de madera

Richard Gans, Princesa, 63,
Scbad y  '^nmuzio, Bilbao, Concha, 28.

T i n t a s

Cb. Lorillenx y  C.*. Santa Engracia, 14 . 
Barcelona: Cortes, 6 5 3 :  Valencia: 
Cirilo Amorós, 9 0 : Sevilla: Cnesta 
del Rosario, 4 6 : Zaragoza; Coso, 4 8 ; 
Bilbao: Ibáñez de Bilbao. l a ;  Má­
laga: Marín García, 4.

(Tintas Van Son's, Hilverinm ). R i­
chard Gans, Princesa, 63.

E . T . Gleitsmann, Dretden A . ló .—— 
Representantes: Pascó Vidiella, Mon- 
gat (Barcelona): I. V illar Seco, Le- 
ganitos, 46, M adrid: teléf. 3488T.

Berger &  Wírth. de Leipzig (Alema­
nia).-A gente general para España: 
Pedro Closas. calle, Unión, a i ,  Bar­
celona.

Scbad y  Gnmnzio, Bilbao. Concha, a8.

Ayuntamiento de Madrid
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